
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible visualiza un mundo diferente 
para el siglo XXI, un mundo donde el empoderamiento de las mujeres es una 
condición intrínseca del desarrollo. Las mujeres y las niñas están presentes 
en todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, con metas específicas o como 
participantes en la solución. El objetivo 5 se conoce como el objetivo de género 
independiente porque está dedicado a alcanzar estos fines.

LOGRAR LA IGUALDAD  
ENTRE LOS GÉNEROS Y EMPODERAR  
A TODAS LAS MUJERES  
Y LAS NIÑAS

METAS:
 � Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las 
niñas en todo el mundo.
 � Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas 
en los ámbitos públicos y privado, incluidas la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación.
 � Eliminar todas las prácticas nocivas, como el matrimonio infantil, precoz y 
forzado y la mutilación genital femenina.
 � Reconocer y valorar los cuidados no remunerados y el trabajo doméstico no 
remunerado mediante la prestación de servicios públicos, la provisión de 
infraestructuras y la formulación de políticas de protección social, así como 
mediante la promoción de la responsabilidad compartida en el hogar y la fa-
milia, según proceda en cada país.
 � Velar por la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles de la adopción de decisiones 
en la vida política, económica y pública.
 �Garantizar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y a los derechos 
reproductivos, de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de 
Beijing y los documentos finales de sus conferencias de examen.
 � Emprender reformas que otorguen a las mujeres el derecho a los recursos 
económicos en condiciones de igualdad, así como el acceso a la propiedad y al 
control de las tierras y otros bienes, los servicios financieros, la herencia y los 
recursos naturales, de conformidad con las leyes nacionales.
 �Mejorar el uso de la tecnología instrumental, en particular la tecnología de la in-
formación y las comunicaciones, para promover el empoderamiento de la mujer.
 � Aprobar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la 
igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las mujeres y las niñas a 
todos los niveles.

NACIONES UNIDAS EN CUBA
CALLE 18 NO.110 E/1RA Y 3RA, PLAYA, LA HABANA. CUBA
Tel: (537) 204 1512  /  www.onu.org.cu
 facebook.com/ONUCuba  /  twitter.com/ONU_Cuba

APUESTA POR LA IGUALDAD DE GÉNERO
Presente en Cuba desde hace más de seis dé-
cadas, el Sistema de las Naciones Unidas pro-
mueve la igualdad de género y el empodera-
miento de las mujeres y las niñas a través de 
la transversalización del enfoque de género 
en todas sus áreas de intervención. El Marco 
de Asistencia de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, firmado con el Gobierno de Cuba 
para el ciclo programático 2014-2018, integra 
de manera armónica las dimensiones de géne-
ro, población y territorio.

En ese sentido, las agencias de Naciones 
Unidas trabajan con sus contrapartes nacio-
nales para garantizar, en cada programa o 
iniciativa, esa mirada diferenciadora que nos 
permite discernir cómo un problema afecta a 
mujeres y hombres, cuáles son las necesidades 
de unas y otros, y cómo cada persona puede 
contribuir a las prioridades del desarrollo. 

El acompañamiento de los esfuerzos de ins-
tituciones, organizaciones, redes y proyectos 
nacionales coloca la mirada en todas las perso-
nas, en su amplia diversidad humana. 

PORTADA: YUNIDIS CASTILLO CASTILLO. Deportista, tricampeona 
paralímpica, parapanamericana, medallista en la Copa del Mundo. 
Gloria del deporte cubano, conocida como “La hija del viento”.
FOTO DE PORTADA: ARMANDO HERNÁNDEZ.
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LA PLATAFORMA 
DE ACCIÓN DE 
BEIJING CUMPLE 
20 AÑOS

Queremos lograr un mundo 
en el que todas las mujeres 

y las niñas tengan las mismas 
oportunidades y los mismos 

derechos de aquí a 2030. 

¡AHORA es el momento! 

POR UN PLANETA
50-50 EN 2030

POR LA IGUALDAD
DE GÉNERODEMOS EL PASO



BEIJING+20: COMPROMISOS PARA LA ACCIÓN
Han pasado 20 años desde aquellos días en que 17.000 participantes y 30.000 ac-
tivistas llegaron a la capital china de Beijing para vivir los momentos emocionan-
tes que rodearon la celebración de la IV Conferencia Internacional de la Mujer 
y su resultado histórico: la aprobación por 189 gobiernos de una plataforma de 
acción que, aún hoy, se considera la más progresista de nuestro tiempo en mate-
ria de igualdad. 

Revisar, evaluar y renovar desde el compromiso estuvo en el centro del camino 
recorrido por la comunidad internacional para celebrar Beijing+20. La ruta de 18 
meses, impulsada por ONU Mujeres en colaboración con agencias y programas 
de las Naciones Unidas, convocó a los gobiernos y a la sociedad civil mundial. Una 
cifra récord de 167 países presentaron exámenes nacionales con la evaluación de 
los avances y la definición de los desafíos.

Como colofón, más de 80  líderes del mundo acudieron a la Reunión de Líde-
res Globales por la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres: un 
compromiso para la acción, el 27 de septiembre de 2015 en la sede de las Naciones 
Unidas. Un día después de la aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, el encuentro recogió los compromisos de representantes de gobier-
nos, la sociedad civil y el sector empresarial privado para fortalecer la implemen-
tación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing.

LA RUTA HACIA LA IGUALDAD
A 20 años de Beijing, no pocos países han eliminado los elementos discriminatorios 
en las leyes  y aprobado nuevos instrumentos jurídicos para promover la igualdad 
de género. Así y todo, los avances hacia la igualdad real muestran una ruta con no 
pocos desafíos. 
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PRIORIDADES PARA ACELERAR EL PROCESO
Transformación de las normas sociales 
discriminatorias y los estereotipos  
de género.

Transformación de la economía para hacer 
realidad la igualdad entre los géneros  
y el desarrollo sostenible.

Participación plena y en condiciones  
de igualdad de la mujer en la adopción  
de decisiones a todos los niveles.

Aumento significativo de la inversión  
en la igualdad entre los géneros.

Fortalecimiento de la rendición de cuentas  
en relación con la igualdad de género  
y logro de los derechos humanos  
de las mujeres y las niñas.

FUENTE: Examen y evaluación de la aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo tercer período 
extraordinario de sesiones de la Asamblea General. Informe del Secretario General, 15 de diciembre de 2014.

NOTA: Infografías basadas 
en diseños originales 
de ONU Mujeres.


